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Córdoba, ,1 MAR 2014
VISTO:

El pedido de prórroga del Prof. Dr. Ricardo José JONES (Leg.22059) de continuar
en el desempeño del cargo de Profesor Asistente (OSE) por concurso en la I
Cátedra de Obstetricia y Perinatología del Hospital Universitario de Maternidad y
Neonatolog ía;

CONSIDERANDO:
-Lo informado por la Dirección de Previsión (Foja 4);
-El Dictamen de Asesoría Letrada de esta Facultad (Foja 6);
-Lo Dictaminado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento (Foja 8);

Por ello;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

Art.1°: Autorizar la prorroga del Prof. Dr. Ricardo José JONES (Leg.22059) en el
cargo de Profesor Asistente (OSE) por concurso de la Cátedra de Obstetricia y
Perinatología del Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología desde el
01/05/2014 hasta 26/11/2018 fecha en la que cumple los 70 años de edad (Ley
26508).-

Art.2°: Dejar constancia que el Prof. Dr. Ricardo José JONES (Leg.22059) deberá
iniciar los trámites jubilatorios ante ANSES presentando ante la Dirección de
Previsión el comprobante del mismo un año antes de cumplir los 70 años de
edad.-

Art.3°: Protocolizar y Comunicar.-
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